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MU^''CIPAuOAO  OE  COL'NA

DECRETO NO:  E-253/2O17                      /

COLINA,   O3 de Febrero   de 2017.

VISTOS:  Estos antecedentes:  1)   Memorándum
NO   264/17 de fecha  O2 de  Febrero de 2017,  de  la  Directora de  DIDECO,  a través
del cual rem¡te informes sociales de beneficiarios por ayudas económicas dadas en
el  mes  de  Enero  de  2017;  2)  Nómina  de  ayudas  sociales;  3)  CD  con  informes
soc¡ales pertinen{es; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley NO 18.695,
Orgánica  Constitucional  de  Municipal¡dades;   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  'os  procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la adm¡nistración del estado,

DECRETO:

1.-Apruébese la entrega de ayudas económ¡cas
de  69  beneficiarios,   por  un   monto  de  $   18.152.216.-(dieciocho  millones  ciento
cincuenta y dos m¡l   dosc¡entos dieciséis   pesos) correspondiente al mes de  Enero
de 2017.
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DISTRIBUCION:

2.-    impútese    el    cumplimiento    del    presente
-24-01-007-001  denominado "Ayudas  Económicas-lnformes
sto Mun¡c¡pal Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.,

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
ALCALDE (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RIAGADA
AL (S)

Alca'día
Secretaría  Municipal
D¡rección de Control
Direcc¡ón de Adm¡nistración y Finanzas
Dirección de  Desarrollo Comunitario
Ley de Transparencia
Ofic¡na de Partes y Archivo


